


Soluciones laborales 
prácticas, personalizadas 
y a tiempo.



Una respuesta innovadora a los 
desafíos laborales sin perder el foco 
en el negocio, los riesgos y el 
entorno comercial de las 
organizaciones.



Nuestro estudio jurídico surge de la inquietud de generar un nuevo

entregando soluciones claras, concretas, innovadoras y,
sobre todo, ajustadas a la realidad de cada organización. Esta
búsqueda implica generar relaciones a largo plazo, de confianza y
colaboración, dando respuesta efectiva a los desafíos de una
legislación laboral cada vez más compleja, manteniendo el foco en el
negocio, los riesgos y el entorno comercial, dentro del cual
desarrollan su actividad nuestros clientes.

Este enfoque, se basa, además, en sólidos conocimientos jurídicos y
está avalado por la trayectoria y experiencia de su equipo,
ofreciendo soluciones en materias de derecho laboral individual y
colectivo, que abarcan desde la

y, en general, los problemas laborales que enfrentan las
organizaciones.

Lo que buscamos es precisamente
, basada

en medidas preventivas y no solo reactivas, construyendo modelos y
formas de operar acordes con las expectativas de las organizaciones
y sus trabajadores, que además de certezas y compromiso, deben
propender a generar relaciones laborales basadas en la confianza y
en un clima que permita el desarrollo integral de las personas.

descansa en sólidos de la legislación
laboral y en la necesidad de buscar soluciones claras concretas,
creativas, acordes con la realidad de nuestros clientes y las

que se están dando
en nuestro país



Chambers & Partners, 2025
-PMV Abogados Laborales: Banda 4
-Sebastián Parga: Banda 2
-Jorge Montes: Up and Coming

The Legal 500, 2024
-PMV Abogados Laborales: Banda 3
-Pablo Vasseur: Next generation partners

Best Laywers, 2024
Se reconoce a Pablo Vasseur, Sebastián Parga y a la
oficina como los estudios de abogados en materia
laboral más reconocidos de Chile. Se destaca en la
categoría Labour & Employment, Employee Benefits Law
e Immigration Law.

Leading Lawyers, 2024
Se reconoce a nuestro socio Sebastián Parga como el
abogado más destacado e influyente sub 45 de Chile en
materia laboral.

Leaders League 2024
Se reconoce al estudio jurídico nuevamente en los casos
destacados en la categoría Labour and Employment.

Business Today, 2023
Reconocimiento a nuestro socio Sebastián Parga por 
estar dentro de los 10 abogados laborales más 
influyentes de Chile.

RECONOCIMIENTOS



Nuestra metodología de trabajo 
se basa en el acompañamiento y 
seguimiento de cada uno de los 
temas que importan a nuestros 
clientes, entregando respuestas 
claras e innovadoras.



Lo que nos caracteriza es un , buscando interiorizarnos en el negocio para dar 
que permitan una relación a largo plazo y que permita dar un aporte de valor a

la empresa y ser parte de los desafíos laborales que enfrentan.

Nuestro equipo cuenta con experiencia en el asesoramiento en temas laborales a empresas de distintas áreas e
industrias, tales como retail, minería, seguros, silvoagropecuaria, clínicas, consultoras, transporte marítimo,
manufactura, viñedos, hoteles, agroindustria, empresas tecnológicas, además de empresas reguladas, entre otras.

Permanentemente actualizamos e informamos a nuestros clientes respecto los cambios laborales más relevantes y que
mayor impacto pueden tener en su actividad, lo que abarca desde cambios legales, hasta las últimas tendencias
jurisprudenciales.

de cada uno de los temas que importan aNuestra metodología de trabajo se basa en el
nuestros clientes, entregando respuestas claras e innovadoras



Asesoría laboral integral 
Litigación
Organizaciones sindicales y negociación colectiva 
Migración
Compliance y due diligence laboral
ESG



ASESORÍA LABORAL INTEGRAL

Ofrecemos una asesoría práctica, creativa e innovadora en materias laborales tanto
individuales como colectivas, entregando una mirada basada en un profundo
conocimiento de la normativa y la jurisprudencia laboral, colaborando activamente en
la toma de decisiones estratégicas dentro de las organizaciones, de forma de minimizar
los riesgos, propendiendo a construir relaciones laborales basadas en la confianza,
siempre en línea con los objetivos y la actividad específica que desarrolla cada uno de
nuestros clientes.

LITIGACIÓN

Nuestro equipo cuenta con una reconocida trayectoria y experiencia en litigación
laboral en todo el país, en materias de derecho laboral individual, derechos
fundamentales, desafueros, organizaciones sindicales, sanciones administrativas y, en
general, todo tipo de materias contenciosas.

Basamos nuestro enfoque en un estudio detallado de la materia objeto del conflicto, la
definición de estrategias y medición de riesgos, de forma tal, de generar una defensa
sólida en lo jurídico y preocupada de los detalles.

ORGANIZACIONES SINDICALES Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Asesoramos a nuestros clientes en la relación diaria con las organizaciones sindicales,
generando buenas prácticas y diálogo, anticipando eventuales contingencias laborales.

Asimismo, contamos con vasta experiencia en procesos de negociación colectiva en
grandes y medianas empresas de diversas áreas de la economía, ofreciendo apoyo a
nuestros clientes en todo el proceso, distinguiéndonos no sólo por la elaboración de
acuerdos colectivos, sino que, sobre todo, por el acompañamiento y la asesoría que
entregamos en sus diversas etapas.



MIGRACIÓN

En un contexto cada vez más globalizado, ofrecemos asesoría en materias migratorias,
teniendo vasta experiencia en solicitudes de permisos de trabajo, visas sujetas a
contrato de trabajo, visas de residencia temporaria y permanencias definitivas para
trabajadores extranjeros, manteniendo contacto con los consulados de Chile en el
extranjero para realizar los tramites y asesorar a nuestros clientes también desde fuera
de Chile.

COMPLIANCE Y DUE DILIGENCE LABORAL

Contamos con una amplia experiencia ofreciendo soluciones en materias de
compliance laboral y en procesos de due diligence o auditorías, asesorando a empresas
nacionales y extranjeras, lo que nos otorga un conocimiento detallado de los aspectos
relevantes, contingencias y riesgos, tanto en transacciones como en levantamientos de
información dentro de las organizaciones.

ESG

Nuestro equipo tiene vasta experiencia en la asesoría a gerencias y directorios de los
aspectos laborales que conllevan los principios de Environmental, Social and
Governance. Otorgando soluciones que impactan positivamente en la forma de trabajo
y en los equipos de trabajo, conjugando la eficiencia productiva de la empresa



Sebastián Parga M. 
Pablo Vasseur G. 
Jorge Montes A.



SEBASTIÁN PARGA M.
SOCIO.

EDUCACIÓN

Magíster en Derecho del Trabajo, Universidad de los Andes (2018). 
Diplomado en Derecho Laboral de la Empresa, Universidad de los Andes. 

Abogado, Universidad de los Andes.

EXPERIENCIA ACADÉMICA

Profesor de postgrado en la Facultad de Derecho, Universidad de los Andes. 

TRAYECTORIA PROFESIONAL

Durante su carrera, se ha enfocado en el área laboral, especialmente en asesoría
legal a empresas en materias de derecho individual y colectivo del trabajo, validación

legal de políticas de recursos humanos, charlas de capacitación en materias
laborales, planes de compensaciones y litigación en juicios laborales de alta
complejidad.

Es miembro del Comité de Personas y Organización de Icare y Director de Empresas. 
En materias de negociación colectiva, participa de manera directa en comisiones 

asesoras de empresas, tanto en la mesa negociadora como en la redacción de 
documentos.
Fue socio en UH&C (2016-2018) y en Canales Parga Abogados Laborales (2018-

2022). Desde 2018, es árbitro en la Dirección del Trabajo para arbitrajes forzosos y
ha sido reconocido como uno de los abogados líderes en materia laboral por

Chambers & Partners, The Legal 500 y Best Lawyers. En 2023, Business Today lo
incluyó entre los 10 abogados más influyentes en trabajo y empleo en Chile,
resaltando su experiencia en negociaciones colectivas y relaciones con sindicatos.

También fue nombrado, en 2021 y 2024, como el abogado más relevante Sub 45 en
en Derecho Laboral / Negociación Colectiva por Leading Lawyers, en colaboración
con Idealis Legal Recruitment y DFAdemás, Sebastián forma parte de la Cámara

Chileno Canadiense de Comercio



JORGE MONTES A.
SOCIO.

EDUCACIÓN

Magíster (c) en Derecho Laboral y Seguridad Social Universidad 
Adolfo Ibáñez.

Postgrados en Legislación Migratoria y contratación de 
trabajadores extranjeros, Pontificia Universidad Católica de 
Chile.
Abogado e Historiador, Universidad de Los Andes.

TRAYECTORIA PROFESIONAL

Se ha desempeñado profesionalmente en el área laboral, 
especialmente en litigación laboral de juicios de alta 
complejidad, asesoría laboral en materias individuales y 
colectivas a distintas empresas. Ha participado en procesos de 
negociación colectiva integrando mesas negociadoras. 
Asimismo, se ha especializado en el desarrollo estratégico de 
soluciones laborales y consultoría corporativa laboral.
En los últimos años, ha desarrollado gran experiencia en el 
derecho migratorio, asesorando a sus clientes en la aplicación 
e implementación de las normas que regulan la materia, con 
especial acento en la nueva legislación chilena respecto de la 
relocación y traslado de trabajadores como también en la 
obtención de visas y permisos de trabajo para personas 
extranjeras.
En 2023 fue destacado en materia laboral por el prestigioso 
ranking internacional Leaders League. También, el ranking 
internacional Chambers and Partners Latin America 2025 
reconoció a Jorge en su categoría «Up and Coming», en el área 
Labour & Employment. Desde 2024, forma parte del Comité 
de Personas de la Cámara Oficial Española de Comercio de 
Chile (CAMACOES).
Anteriormente trabajó como Abogado Senior en Canales Parga 
Abogados Laborales, actual GNP_Canales (2019 a 2022)



PABLO VASSEUR G.
SOCIO.

EDUCACIÓN

Magíster en Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
Universidad Adolfo Ibáñez (2021).
Abogado, Universidad Adolfo Ibáñez.

TRAYECTORIA PROFESIONAL

Ha enfocado su práctica en el área laboral, especialmente en
litigación laboral de juicios de alta complejidad, asesoría legal
en materias individuales y colectivas a distintas empresas. Ha
participado, igualmente, en procesos de negociación colectiva,
integrando mesas negociadoras y redactando documentos.
En los últimos años, ha desarrollado gran experiencia en el
estudio y realización de informes acerca de nuevas tendencias
y problemáticas laborales en Chile.
Anteriormente trabajó como Abogado Senior en Canales Parga
Abogados Laborales, actual GNP_Canales (2019 a 2022), y en
el área laboral de los estudios Vergara, Fernández, Costa y
Claro (2018 a 2019) y Gazmuri y Cía. (2016 a 2018).
Durante su carrera, Pablo ha sido destacado en materia laboral
por los prestigiosos rankings The Legal 500 y Leaders League. 
Actualmente, Pablo forma parte del Registro Nacional de 
Árbitros Laborales y de la Cámara Chileno Canadiense de 
Comercio



LUCÍA MARÍA DEBESA A.
OF COUNSEL.

EDUCACIÓN

Doctora en Derecho, Universidad de Los Andes, Chile (2023).
Magíster en Fundamentos de Derecho Público, Universidad de Los Andes (2022). 
Abogado, Universidad de los Andes (2019).

Licenciada en Ciencias Jurídicas, Universidad de Los Andes (2017).

EXPERIENCIA ACADÉMICA

Docente investigadora, Facultad de Derecho, Universidad Finis Terrae.
Directora académica y docente del Curso “Tutela, Acoso y Ley Karin”, Universidad 

Finis Terrae.
Profesora de Derecho Laboral, Facultad de Derecho Universidad Andrés Bello. 
Investigadora en el Programa de Doctorado en Derecho en Universidad de Los 

Andes.

TRAYECTORIA PROFESIONAL

Cuenta con un Doctorado en Derecho por la Universidad de los Andes, aprobando

con calificación máxima, y un Magíster en Fundamentos del Derecho Público de la
misma casa de estudios. Es docente investigadora en la Facultad de Derecho de la

Universidad Finis Terrae, donde también cumple con el cargo de Directora
Académica y Docente del curso «Tutela, Acoso y Ley Karin. A lo largo de su carrera ha
enfocado su labor en el derecho laboral, asesorando la fundación CHOICE y a otras

entidades de manera independiente.
Cuenta con una variedad de publicaciones sobre temas como la protección laboral, la

privacidad en el ámbito laboral y las horas extraordinarias. Ha sido expositora en
diversos seminarios y conferencias sobre derecho laboral, con énfasis en la
negociación colectiva, los derechos de las mujeres y la protección de la maternidad.

Además, ha impartido ponencias sobre temas como «El contrato de trabajo:
fomentando la formalización laboral» y «Los derechos de la mujer embarazada y

madre consagrados en el Código del Trabajo»



• ACW (VIÑA ARESTI)

• DUNALASTAIR

• OPKO

• AGUAS ANTOFAGASTA

• ELECTROLUX

• PLASTIGEN

• ANASAC

• ESSBIO

• QUEST CAPITAL

• AGRICOLA HUILINCO

• ARAUCO

• THE SINGULAR HOTELS

• SULO CHILE

• SMU

• AUTOPISTA VESPUCIO ORIENTE

• RESITER

• KALPATARU POWER

• GOLDEN OMEGA

• B&M AGENCIA MARITIMA

• HOLIDAY INN

• SACYR

• CADEM

• CANAL 13

• GRUPO BIMBO

• MINUTO VERDE

• EXPLORA HOTELS

• ALSANEO

•MANDARIN ORIENTAL HOTELS

• SECUOYA PRODUCCIONES

• RDF MEDIA

• PERFOMEX

• MOTION METRICS

• TALANA

• DERCORP

• NICOLAIDES

• UNOSALUD

• DOUBLE TREE BY HILTON VITACURA

• VENTISQUEROS

• ESRI CHILE

• GUALAPACK

• ALSTOM




